
Diócesis Católica 
de Peoria 

Una  
Respuesta 

Compasiva al 
Abuso Sexual 

La Diócesis de Peoria reconoce 
la seriedad y severidad de una 
conducta sexual  inadecuada y 
desea contribuir con una justa 
respuesta compasiva para 
tratar los asuntos que la con-
stituyen. El Coordinador de 
Ayuda a las Víctimas brinda 
ayuda en los casos siguientes: 

 

• A las víctimas / sobrevi-
vientes del abuso sexual 
cometido por medio del 
clero, religioso o laico de la 
Diócesis de Peoria. 

• A las familias de estas vícti-
mas / sobrevivientes. 

• A las parroquias que se han 
visto involucradas en al-
guna de las instancias del 
abuso sexual. 

D e t e r m i n a c i ó n  d e  l a  
M i s i ó n  

Estamos comprometidos a pro-
porcionar la empatía,   compren-
sión y  adecuada atención pas-
toral que sean necesarias para la  
absoluta recuperación y mejoría 
de la víctima. De igual forma, 
respetamos los derechos civiles 
del individuo. Estamos consci-
entes de que el Coordinador de 
Asistencia a la Víctima, en al-
gunas ocasiones, no tendrá tan a 
la mano, la totalidad de la infor-
mación que ustedes requieran. 
 
Cada incidente que ocurra será 
tratado de manera independi-
ente, confidencial, y atendida, 
respondiendo, desde luego,  a las 
características del tiempo que 
amerite su profunda investiga-
ción. 
 
Para mayor información y/o ser-
vicio de asistencia, dirígase a: 
 

Ann Slaughter 
Coordinadora de Asistencia 

a las Víctimas 
Diócesis de Peoria 

412 N.E. Madison Ave. 
Peoria, IL. 61603 

Tel. (309) 635-2141 
 

Programa de 
Asistencia a las 

Víctimas 



La Diócesis Católica de Peoria está 
dedicada a proteger a los infantes y 
a brindar ayuda a las víctimas / 
sobrevivientes que han sido objeto 
de abuso sexual. Existe una relación 
santa muy estrecha entre la Iglesia y 
sus miembros, ya sean adultos o me-
nores. Más aún, la conducta sexual 
inadecuada, el abuso sexual y / o la 
explotación sexual del menor, no 
serán toleradas bajo ninguna cir-
cunstancia, de sacerdotes, diáconos, 
empleados laicos o voluntarios que 
la cometan. 
Sentimos una gran preocupación 
por las víctimas / sobrevivientes del 
abuso sexual. Expresamos nuestro 
pesar a los sobrevivientes que fueron 
objeto de este abuso sexual. Senti-
mos un gran remordimiento por el 
dolor que ésto les ha ocasionado y 
por la desilusión experimentada. 
La Iglesia, quien acepta su respon-
sabilidad, y por las razones expresa-
das con anterioridad, estará en posi-
bilidades de brindar su ayuda a las 
víctimas y sobrevivientes que han 
sido objeto de abuso sexual, y les 
asegura que los agresores tendrán 
que enfrentar a la justicia. 

 
La Diócesis ha creado esta coordi-
nación en respuesta al abuso sexual, 
bajo la tutela de la Oficina de Asis-
tencia a las Víctimas. 
Cuando lleguen a reportar un inci-
dente de abuso sexual, o bien de explo-
tación al menor, y la dirigan  a la Ofi-
cina de la Cancillería, ésta tomará 
cartas en el asunto y desarrollará el 
proceso a seguir con todo cuidado. He 
aquí una síntesis de sus expectativas: 
•  Su reporte será presentado inme-

diatamente al Obispo de Peoria, 
quien autorizará a la Oficina de la 
Cancillería y a la Coordinación de 
Asistencia a las Víctimas para 
conducir la investigación. 

• Como parte de la investigación, el 
acusado será notificado del ale-
gato  y la vía a seguir de este re-
porte. El acusado tendrá la opor-
tunidad de responder a dicho ale-
gato. 

• Los resultados de la investigación 
son sometidos al Consejo de Re-
visión de Conductas Sexuales In-
adecuadas, quien emite las re-
comendaciones al Obispo. 

• El Obispo tomará la ac-
ción más apropiada. 
Cualquiera que fuera la 
decisión tomada, los dere-
chos de las partes involu-
cradas, así como la seguri-
dad de la propia comuni-
dad, están por encima de 
todo. 

 
• El contacto para llevar a 

cabo este proceso y su se-
guimiento se hará a través 
del Coordinador de Asis-
tencia a la Víctima. 


